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S  U  A  R  ! O

GUERRA.—Se Autoriza e¡ gaato de $ 40.00—Se de
niega una soHcitud— Se autoriza ei gasto de 

' $ 47.2Ü—Se conárma un grado mdítar—Se asig
na una pensión de montepío—Se autoriza ei gas
to de $ i.54.75—Se autoriza unaiiabiiitactón— 
Se autoriza ei pago de una habfiitación—3e au
toriza ei gasto de $ 53.50—Concédese una iicen- 
cia y nómbrase sustituto—Se autoriza ei gasto 
de (  5.00—Se exenciona ai miiiciano Victoriano 
Casteüanos de! servicio müitar obiigatorio—Se 
autoriza ei gasto de $ 34.00—Se exenciona ai 
miiiciano Froiián Martínez de! servicio militar 
obiigatorio—Se autoriza ei gasto d e$  103.70— 
Autorízase ei pago de^lO .tO —Se autoriza ti 
gasto de $ 89.75—Se autoriza como buena data 
ia cantidad de $34.00—Se autoriza ei pago de 
$ 150.00—Se autoriza e! pago de $ 104.00—Se 
autoriza como buena data la cantidad de $ 303.00. 

msTRUCCIOX PUBLICA—Acuérdase ei Regia
mente provisiona! de ios exámenes en ios esta- 
biecimientos de 3 .* Enseñanza, Escudas ó Sec
ciones Notmaies y en ias Facuitades.

AVISOS.

G U E R R A

Se autoriza ei gasto de $ 4 ).00 

Tegucigatpa: 13 de octubte de 1904.
Ei Preaidecte de ia Repúbiiea

ACCBRDA:
Que per ia Adminiatración de Rentaa de 

La Esperanza ee pague A ioa aeHorea Jeaáa 
Fiaiioa, SantoaGoozáiez, Román Hernández, 
Francieco Martínez y Gonzaio Qonzáiez, ia 
cantidad de ocho peaoa á cada uno, como ai 
qniier de iaa beatiaa que auminiatraron para 
la conducción de cinco jóvenea deatinadoa á 
ia Escuela Militar, de ia expreaada ciudad de 
La Eaperanza á eata capital. Eata eroga
ción ae imputará á ia partida 8.*, capituio V, 
Ramo de la Guerra, dei Preaupneato vigente. 
—Comuniqueae.

BONILLA.
Ei Secretario de Eetado en ei Deapacho de 

la Guerra,
Faraón?!/:.

8e deniega una solicitud

Teguoigalpa: 13 de octubre de 1904. 
El Preaidente de la Repábüca

ACUEBDA:
Viata la aoiicitnd en que ia aeRora Beltra- 

na Agoiiar, de eate vecindario, pide que por 
vía de gracia ae le aaigne una pensión de 
montepío por aer hermana de Francisco Aguí-

lar, muerto en servicio de la nación, en el 
combate del Obraje, librado en Nicaragua el 
19 de marzo de 1890.

Oido el parecer del Fiscal General de Ha 
cienda desfavorable á ia solicitad; y

Oonaiderando: que la peticionaria no ae 
encuentra en iaa condicionea requeridas por 
ia ley de ia materia para tener derecho ai 
montepío; por tanto, ei Presidente de ia Re- 
pábiiea

ACUBUDA:

Denegarla.—Comuniqúese.
BONILLA.

Ei Secretario de Eatado en ei Despacho de 
ia Guerra,

Se autoriza ei gasto de $ 47.35

Tegacigaipa: 13 de octubre d ^ 9 0 4 .
Ei Preaidente de !a República

A CU E RD A :

Que por ia Administración de Reatas de 
Ynacarán ae pagne ia cantidad de $ 47.25, 
que ae descomponen aaí:
Diez pesos, invertidos en ei desempeño de

upacomiaión m ilitar.....................9 10.00
Treinta y siete peaoa veinticinco cen

tavos, invertidos en ioa funeraiea 
dei Tambor Mayor de la Banda 
Marcial de Ynacarán, 'Heniante don 
Manuel ArgeQai.............................  37.25

Sum a............................... 9 47.25
Eata erogación ae imputará á ia partida 8.', 
capituio V, Ramo de ia Guerra, del Preau- 
pueato vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Guerra,

Se conúrma un grado militar

Teguoigalpa: 13 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Conúrmar al seBor don Ismael González, 
el grado de Capitán que !e fbé conferido en 
la campaQa recién pasada, en conaideración 
A ios importantea aervicioa que prestó á la 
cauaa legitimiata. La Seretaria de la Guerra 
le extenderá ei despacho correspondiente.— 
Comaniqnese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Deapaeho da 
la Guerra,

<Soferc .BaraAow.

Se asigna una peosión de montepío 

Tegacigaipa: 13 de octubre de 1904.
Ei Preaidente do ia Repúbiiea 

ACU ERD A:

Aaignar ai señor don Feiieiano Gómez, de 
este vecindario, ia penaión vitaiieia de 9 10.00 
menauatea, por aer padre legitimo del acidado 
Ciriio Gómez, ntuerto ai servicio de ia na
ción en ia acción de armaa librada en "Laa 
Anonas," ei 27 de julio de 1892. La expte- 
aada pensión se pagará ai señor Gómez por la 
Administración de Rentaa de eate departa
mento, impntándoae ei gaato á la partida 3.*, 
capituio V, Ramo de ia Guerra, de! Preau- 
poeato vigente.—Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapaeho do 

la Guerra,
<Sofsf0 RarnAowH.

Se autoriza el gasto de 9 154.75

Teguoigalpa: 13 de octnbre de 1904.
Ei Presidenta de ia República 

ACUBRDA:

Que por ia Administración de Adnana dâ  
Amapaia ae pague a! señor don Enrique 
Konchke, ia cantidad de 9 154.75, valor á qne 
asciende, según factura, ias medioinaa anmi- 
niatradaa por 61 para ios enfermos de la gnar- 
nición de aquella plaza, durante el mea de 
eeptiembre recién pasado. Eata erogación 
ae imputará á la partida 8.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ta Gnerra,
¡Sbfaro -NarcAotM.

Se autoriza una habilitación

Tegacigaipa: 14 de octubre de 1904.
Ei Presidente de ia Repúbiiea 

ACUERDA:

Qne por ia Administración de Rentas de 
Grsciaasspagneai Capitán Antonio Viiiela 
ia cantidad de 9 6.00, como habilitación para 
qne se traaiade á Oootepeqne, á donde pres
tará sus servicioa como Secretario de la Co
mandancia de Armas. Eata erogación ae 
imputará á ia partida 2.*, capitnio V, Ramo 
déla  Gnerra, dei Presa puesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILI^.
El Secretario de Eatado en ei Despacho de 

ia Guerra,
RcfcAowa.
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Se autoriza el pago de una habilitación

Tegucígaipa: 14 de octubre de 1904.
Ei Preaidente de la RepúbHca 

ACUERDA:
Que por ia Admíuiatración de Rentaa de 

Cotnayagna ae pague ai Teuiente-Coronei 
don Federico Ordóñez, ia cantidad da $ 6.00, 
en reatitucióa de iguai cantidad con que ha 
biiitó para ia terminación de au viaje á ioa 
jóvenea Feiipe Oretiana, encarnación Vóa 
quez, Joaé María Pineda, Aguatin López, 
laidoro Fuentea y Angei A. Rica, enviadoa á 
la Eaoueia de Artiiieria de eata ciudad por ei 
Comandante de Armae de Santa Roaa. Eata 
erogación ae imputará á ia partida 8.*, capi- 
tuio V, Ramo de ia Guerra, del Preaupueato 
vigente. —Oomuníqueae.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

la Guerra,
Sofero BaroAona.

8e autoriza ei gasto de $ 52.50

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1904.
Ei Preaidente de ia Repúbiica 

ACUERDA:
Qne por la Tenencia Adminiatración de ia 

Aduanado Telase pague, previo ei V.^ B.° 
del Comandante Loca!, ai señor don Joeé 
María Ramírez, ia cantidad de $ 52.50, valor 
de quince uniformes de tropa que ha confec
cionado para uao del reeguardo militar de 
aquel puerto. Eata erogación ae imputará á 
la partida 5.*, capitulo V, Ramo de la Gue 
ira, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de F-atado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero .BuruAona.

Coacédese una iicencis y nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
1. °—Conceder ai Mayor de Plaza de Santa 

Roaa, Teniente-Coronel don Alonso Rivera, 
tres mesea de licencia, uno de eüoa con goce 
de sueldo, que ha solicitado por motivos de 
enfermedad; y

2. "—Nombrar para que lo auatituya, por 
igual tiempo, en et empleo de que ae ha hecho 
mención, al Teniente-Coronel don Jeaúa Nú- 
ñez, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario da Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Núfaro .BaruAonu.

8e autoriza ei gasto de (  5.0Ó

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Agencia Fiscal de Guaimaca ae 

pague al Subeomandaute Local de aquel pue 
blo, la cantidad de $ 5.00 para qne atienda á 
la asistencia de Francisco Lara, miiitar en 
comiaión que ha enfermado allí. Eata gasto 
se imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Preaupmeato vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Eatado en el Deapacho de 

ia Guerra,
Bofavo BaroAoNA.

8e ezencions al miliciano Victoriano Castellanos 
dei servicio militar obligatorio

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1904.
El Presidente de la República, haciendo 

aplicación del articulo 2.°, reformado, caso 
1.", de la Ijey de Organización Militar de 27 
de agosto de 1881,

ACUERDA:
Declarar exento en absoluto dei servicio 

militar obligatorio ai miliciano Victoriano 
Castellanos, vecino de la ciudad de Santa 
Rosa, en el departamento de Copán, quien, 
según la declaración de los Cirujanos Rodol
fo Pineda y Manuel Morales, padece siúlis 
hereditaria y tuberculosis incipiente, enfer 
medades que le inhabilitan para continuar en 
el ejército.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

6e autoriza ei gasto de $ 24.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qce por la Administración de Rentas de 

La Esperanza se pague al señor Gonzalo Gon 
zález, la cantidad de $ 24.00 que importa el 
alquiler de tres bestias en qne se trasladaron 
de aquélla á esta ciudad, ios alumnos de la 
Escueta de Artillería Sotero Martínez, Félix 
Ramos y Agustín Romero. Esta erogación 
se imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Camuaiquese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

8e exenciona a! miHciano Froiián Martínez dei ser
vicio militar obligatorio

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1904.
El Presidente de la República, haciendo 

aplicación del articulo 2.", reformado, caso 
1. de la Ley de Organización Militar de 27 
de agosto de 1881,

ACUERDA:
Declarar exento *én absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano Froiián Mar
tínez, vecino de Lepaterique, en este depar
tamento, quien, según ia declaración de los 
Cirujanos Militares Doctores Vicente Idiá- 
quez y Juan Sierra, padece de idiotismo he
reditario.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
Befare BrzraAeNa.

8e autoriza ei gasto de $ 103.70

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1994.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Comayagaa se pague al señor don Francisco 
Bendaña, la cantidad de $ 103.70, que según 
factura importan las medicinas que suminis 
tró para los enfermos de la guarnición de 
aquella plaza, durante el mes de septiembre 
último. Esta erogación ae imputará á la 
partida 8 .', capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bofsro BarnAona.

Autorízase el pago de $ 10.00 

Tegucigalpa) 17 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por 1a Receptoría de Rentas de Ocote- 
peque se pague al señor don Anselmo Florea, 
la cantidad de $ 10.00, valor de un estante 
qne construirá para el servicio de la Coman
dancia de Armas de aquella sección. El pa- 
go se hará previo el ífáss det Comandante 
de Armae, imputándose el gasto á la partida 
8*.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, det Pre- 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en et Despacho de 
la Guerra,

Bofsro BaruAorta.

8e autoriza el gasto de $ 89.75

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas da 
Valle se pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento, la cantidad de $ 89.75, 
que ae han invertido en et repello del cuartel 
de 1a plaza de Nacaome. Esta erogación ae 
imputará á la partida 6.*, capitulo V, Rama 
de la Guerra, del Presupueeto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Befare BaroAoRa.

3e autoriza como buena data ia cantidad de $ 34.05

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar como bnena data para el Admi
nistrador de Rautas de Choluteca, la cantidad 
de (  24.00, con que fueron habilitados 30 
milicianos que el Comandante de aquel de
partamento remitió á la plaza de Amapata el 
17 del corriente. Esta erogación se impntará 
á la partida 8 *, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

la Guerra,
Bofsro BoraAoRA.

Se autoriza ei pago de $150.05

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Tesorería General se pague á la 
señora Baltazara Tejada de Ortega, la canti
dad de $ 150.00 en restitución de igual suma, 
que al iniciarse la guerra legitimista, sumi
nistró al Coronel don Pablo Moneada para el 
sostenimiento de la fuerza de au mando. Esta 
erogación se imputará á la cuenta "Campa
ña Legitimista de 1903."—Comnniquese.

BONILLA.

E! Secretario de Eatado en et Despacho da 
la Guerra,

Bofsfo BoruAoRR.
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Be autoriza e! pago de $ 104.00

Tegucígalpa: 18 de octubre de 1904.
E) Preaidente de !a RepúbÜca 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General ae pagae al 

Capitán Pedro Gómez, de Cholnteca, la can
tidad de $ 104.0o, valor á que aaciende au li- 
qaídación, por loa aervicioa que preató da al
ta en el Ejército Legltimiata durante la úl
tima oampaCa. Eata erogación ae imputará 
á la cuenta "Campaña Legltimiata de 1903.^' 
—Comuniqúese.

BOMILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
<yô aro FírroAoKO!.

Be autoriza como buena data la cantidad de (  303.00

Teguoigalpa: 18 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Admi- 

niatrador de la Aduana de Puerto Cortéa, )a 
cantidad de 203.00) doscientos tres pesos, 
valor de doscientos seaeutisiete galonea de 
aceite de máquina, 54 idem aceite de cilin 
dro, 10 ídem petróleo, 5 idem aguarrás, 200 
libras pintura blanca, 200 libras pintura roja 
y 6 vidrios, comprados el 11 del corriente 
mes para el servicio del vapor "Tantumbla. 
Esta erogación se imputará á ¡a partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Gnetra, de! Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
(yolero Rara Aorta

INSTRUCCION PUBLICA

Acuérdase el íleglatoento provisional de ios exáme
nes en Ies estabiecimíentos de 3 . '  Enseñanza, 
Escuelas 6 Beccionee Normales y en ias Facui- 
tades.

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1904.
Considerando: que es conveniente evitar 

las diScultades que con frecuencia se presen
tan en la práctica de los exámenes en los Co
legios de 2.* Enseñanza, en ias Escuelas ó 
Secciones Normales y en las Facultades; y 
que los intereses de la Instrucción Pública re
claman desde hace algún tiempo los medios 
de que los exámenes se efectúen concienzu
damente y dejen de ser una simpl^íórmnla, 
el Presidente

A C U E R D A .

El siguiente

REGLAMENTO PROVISIONAL
de exámenes en los establecimientos 

mencionados
1. "—Los exámenes de cada asignatura se 

harán desarrollando por escrito el sustentan 
te, en presencia del Tribunal examinador, los 
puntos que para el efecto se designen por la 
suerte del programa autorizado de la materia.

2. "—La Secretaría del establecimiento en
viará diariamente á cada Jurado la lista de 
loa alumnos qne debe examinar y las boletas 
qoe acrediten el derecho de aqnéUos para so- 
meterae á examen.

3. "—Los alumnos qne deben examinarse se 
rennirán en un salón desunciente capacidad, 
para que cada alumno se halle en au pupitre 
6 mesa, separado de loa demás, y sin poder 
comunicarse con ellos ni con otras personas 
que no sean ¡os individnos del Jurado exami 
nador. Estos proveerán de recado de escri
bir á cala alumno.

No se permitirá á los examinandos que 
tengan papelea ni libros de clase alguna, ex 
cepto las Tablas de Logaritmos, en los exá
menes en que hubieren de necesitarlas; pero 
en este caso, inmediatamente antes de co
menzar el examen, las que correspondan á 
un alumno se cambiarán por las de otro.

4. "—A cada alumno se le entregará una 
lista de cinco á diez puntos, del principio, 
del medio y del úna! de! programa respecti
vo, los que designará por la suerte el Jurado 
en presencia del Director ó Decano y del 
Secretario. Tales puntos serán los mismos 
para todos los alnmnos que hayan de exami 
narse simultáneameate; pero distintos los que 
deben desarrollar los alumnos de la misma 
materia en otro acto.

5. "—Cada examen durará tres horas, do
rante las cuales et alumno desarrollará, por 
escrito, los puntos que para ese efecto se le 
hubiesen dado.

Los alumnos que antes del transcurso de 
¡as tres horas hayan concluido el desarrollo 
de los puntos respectivos, podrán retirarse 
del salón, entregando previamente á los exa 
minadores lo que hubieren escrito en el exa
men.

Concluidas las tres horas, se dará por ter 
minado el examen y cada alumno Brmará lo 
que hubiere escrito, y io entregará á los exa 
minadores, debiendo éstos inmediatamente 
poner sus ñrmas al pie de la prueba de cada 
alumno. Esas pruebas quedarán bajo la cus 
todia de! Presidente de! Jurado, mientras se 
hace IH caliScación.

6. ^—Terminado el efamen de cada mate 
ría el Jurado hará las caliBcaoiones inmedia
tamente ó en loa dos días subsiguientes. Ha 
rá la caliBcación de cada alumno, en cada 
punto que hubiere desarrollado, tomando en 
cuenta los conocimientos que revelare el exa 
minando y las notas de aplicación y aprove 
chamiento á que se hubiere hecho acreedor 
en el año escolar.

7. "—La caliBcación de! examen ae repre 
sentará por números que, segúu el grado de 
aprovechamiento del examinando, variarán 
de cero á ciento.

Después de caliBcado cada punto, se su 
marán las ^caliBcaoiones correspondientes á 
todos ellos; la suma se dividirá por el núme 
ro da puntos desarrollados y el cuociente que 
se obtenga representará la caliScación que 
en el examen de la mataría corresponda a 
alumno.

Si el cuociente fuere de 95 á 100, la caliS
cación dei alumno ae representará por una 
A; si fuere de 80 á 94, por una B; si de 70 á 
79, por una C; si de 60 á 69, por una D; ai 
da 52 á 6H, por ana E; y ai da 0 á Bl, por 
una F.

La F aigniSca insuBciente y aa entendará 
qua el alumno deberá estudiar un año máe !a 
materia para que pueda someterse á nuevo 
examen.

La E signiSea aplazado; pero el alumno 
tendrá derecho á presentarse á nuevo exa
men coa la preparación que él solo haga.

Ld D signiBca regular, ó sea aprobado por 
mayoría de votos.

La C equivale á bueno, ó ¡o que es lo mis
mo, aprobado por unanimidad de votos.

La B aigniSca muy bueno y la A sobresa
liente. Los alumnos que resultaren sobresa
lientes obtendrán diploma de recomendación.

8. "—Los exámenes serán orales y prácticos 
para la Fisica, la Química, la Botánica, )a 
Zoología, Mineralogía, Anatomía, Histología 
y Disección, Bactereología, Olinícas, Obste
tricia y Medicina Operatoria y versarán para 
cada alumno sobre cinco puntos de! progra
ma, qne se tomarán por la suerte. Esto# 
exámenes serán individuales y durarán para 
cada alumno de 30 á 60 minutos. Tanto en 
estos casos como en los de que tratan loa dos 
números siguientes, las caliBcaciones serán 
las mismas qne establece el número anterior.

9. °—En los ramos de Dibujo y Labores, el 
examen será de ios dibujos y trabajos qne loa 
alumnos hayan ejecutado en el establecimien
to durante el año, y, además, en un breve 
examen oral, cuando el Jurado lo creyere 
conveniente.

10. —En los exámenes de Gramática Caste
llana, Análisis y Composición y de idiomas 
extranjeros, además de los ejercicios por es
crito establecidos en el N.° l.°  habrá ejerci
cios prácticos de lectnra y traducción qne 
exijan loe programas.

11. —Los exámenes privados de grado, dn- 
raráa tres horas, en las cnales el alumno dee- 
arrotlará por escrito un punto de cada una de 
las materias del respectivo plan de estadios 
que el Jurado designará por la suerte.

En estos exámenes las caliBcaciones serán 
de aprobado ó aplazado.

Los actos públicos orales de grado durarán 
ana hora y versarán sobre la tesis que el .Ta
rado hubiere designado.

12. —Ocho días después de terminados loa 
exámenes de cada Colegio ó Facultad, se re
mitirán al Ministerio de Instrucción Pública 
nn cuadro de caliBcaciones obtenidas por loa 
alumnos y las pruebas originales escritas de 
¡os mismos.

13. —El presente acuerdo empezará á regir 
el 20 det corriente mes, quedando en esa fe
cha derogadas las disposiciones que se la 
opongan.

14. —El Directoró Decano de cada estable
cimiento designará el día de clausura del año 
escolar en que deben leerse en público laa ca- 
liScacíones y diplomas de recomendación y 
procurará dar la mayor solemnidad con actas 
públicos orales ó con otros de índole adecua
da, á Bn de despertar la emulación en loa 
alomaos. Para esos actos ae invitará á loa 
padres de familia, á loa funcionarios públiooa 
y demás personas cuya presencia pueda con
tribuir al estímulo de los educandos.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario da Estado en o! Despacho dar 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pá- 
blioa,

SOTEM BABAHOyA.
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E! infraacríto, Secretario de) Juzgado de Letras 2." 
de )o Crtminal de este departamento y da )o Civt), 
por ministerio de ley. hace constar: que en e) Regis
tro de denuncios de minas que se ¡leva en el Juzgado 
de Letras de lo Civi), se encuentra e) que ¡iteratmen- 
te dics:—"Et infrascrito, Juez de Letras 2." délo  
Criminal y de )o Civil, por ministerio de ley, de este 
departamento, hace constar e) escrito, constancia y 
auto que dicen:—Denuncio de una mina.—deñor 
Juez de Letras de lo Civil —Eustaquio Lobo, mayor 
de edad, soltero, minero y de este vecindario, con 
residencia en San Juancito, por si y en representación 
de mis compañeros CsHzto Marín, propietario, vecino 
de Cedros, con residencia en La Esperanza; Nicoiáa 
Eivir, minero, agricultor, vecino de Yuscarán; Ire- 
neo Sauceda, labrador, solteros, y Jesús Salgado, 
casado, labrador, todos mayores de edad y  de Santa 
Lucía los dos úitimos, ante Dd , con el riebido res
peto, maniñesto: que en el lugar llamado "Lema 
Corta," jurisdicción municipsi del pueblo de Santa 
Lucia, en este departamento, hemos descubierto en 
cerro conocido una mina que produce oro y piata, 
de la que acompañamos muestra, y le damos el nom
bre de "San José;" corre de Sur & Norte, con su re
cuesto al Oriente, y linda: al Norte, con Loma Gran 
de; ai Este, la cima de Loma Corta; si Sur, la que
brada de Matambre; y al Oeste. Las Lajitas. De
seando explotar y en su oportunidad adquirir dicha 
mina en forma legal, vengo á hacer denuncio de ella, 
supticandn al señor Juez se digne admitirlo y acor
dar el registro y publicación.de estilo, psra loa efec
tos subsiguientes. Es de mi deber aclarar: que en 
solicitudes presentadas á Ud. et diez y seis y veinti
dós de julio del c('rriente año, denuncié por sí y en 
represcntacién de Eivir, Sauceda y Salgado, la mina 

.  descrita; pero por motivos agenos á mi voluntad no 
se hicieron los trabajos que manda la ley; y por ha
berse registrado las manifestaciones, digo que el 
inmueble está en cerro conocido. Artículos 30, 33 
y  3ó del Código de Minería.—Tegucigalpa, 8 de no
viembre de 1904.—Eustaquio Lobo.—Recibido en 
su fecha, á la una p. m .—Jiménez, Srio.—Juzgado 
de Letras 2 . ' 'de io Criminal y délo Civil, por mi
nisterio de ley.—Tegucigalpa, noviembre veinticin
co de mii novecientos cuatro.—Admítese el denuncio 
que antecede, regístrese y publíquese el registro en 
uno de loa periódicos de este departamento, por tres 
veces, cada diez dias.—Notifiquese.—B. Zepeds.— 
8. M. Cisneros, Srio. En Is misma fecha, notiñca- 
do el señor don Eustaquio Lobo, quedó entendido y 
ñrmó en esta Secretaria, á las dos de ¡a tarde.—Eus
taquio Lobo.—Cisneros, Srio.—Registrada en Te- 
gncfgalpa, á ios veinticinco días de noviembre de 
mil novecientos cu a tro —B. Zepeda.—8. M. Cis- 
neros, S rio."—Extendida en Tegucigalpa, á los vein
tiocho dias de noviembre de mil novecientos cuatro. 
—8. M. Cisneros, Srio. 20

E) infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha 22 del corriente mes se ha presentado al Poder 
Ejecutivo et señor Felipe Fortín, pidiendo se le con
ceda una zona mineral de dos mil metros de largo 
por igual número de ancho, en e! logar llamado "La 
Patastera," jurisdicción del pueblo oe Guaimaca, en 
este departamento, cuyos limítea son: ai Norte, la 
montaña de "Piñuelas;" al Sur, Puntal Clavado; al 
Oriente, quebrada de Piñuelas; y al Poniente, que
brada de "Et Magistral." Lo que se pone en cono
cimiento del público, psra los efectos de ley.—Te- 
gucigaipa. 23 de noviembre de 1994.
2 0 S.STDRNMO MEDAL.

El veintidós de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, se rematará en el despacho del Tribunal Mi
litar, y en el mejor postor, una casa situada en el 
pHeblo de Valle de Angeles, de este departamento, 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de te
jas; consta de cuatro piezas, con su correspondiente 
cocina, ubicada en un solar de quince varas de largo 
por diez de ancho, y Hada: por ei Norte, calle de por 
medio, con la casa municipal; por el Sur, con casas 
de doña Petrona de Torres y de ^lias Guerrero; por 
ei Este, con casa de deña Dominga Godoy viuda de 
^iarcía; y por el Oeste, con casa de Saturnina Flores 
viuda de Ponce. Dicho inmueble ha sido valorado 
por peritos en seiscientos pesos, y previos ios trámi
tes legales, será rematado á favor de !a Hacienda 
PúbUca, de conformidad con Isa resoluciones dicta
das por ei Tribuna! Militar.—Tegucigalpa, noviem
bre 29 de 1904.—Enrique Pinel, brio.

Miguel Landa, Juez de Faz propietario de lo Ci- 
vii y Crimina! de] paeblo de Orica, departamento de 
Tegucigalpa, á los señores Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la República, hace'saber ei 
auto que Mteraimente dice:—"Juzgado de P az.— 
4)rica, veintisiete da junio de mil novecientos cua

tro .—Visto el mérito que arroisc estas diligencias, y 
de acuerdo con los artículos 1.758 y 1.760 del Códi
go de Procedimientos, y 33 de la Constitución Polí
tica, decrétase prisión provisional y deciárase proce
sado a! reo Pablo Vargas, de veinticinco años de 
edad, casado, labrador, hondureño y vecino de este 
pueblo, por el delito de asesinato consumado en la 
persona de Manuel Pagosga, el día viernes veinti
cuatro del presente mes, como á las siete de la no
che, en este pueblo, en frente de la casa da Trinidad 
Vargas. Y para llevar á efecto esta providencia, 
expídanse doa mandamientos, uno remitido al Al
calde de Policía de éste para que lo ejecute, y otro 
al Alcalde auxiliar para que lo reciba cuando sea cap 
turado. No habiendo sido capturado ei reo para 
DOtiúearie este auto de procesamiento y prisión pro
visional é Ignorándose su paradero, líbrese requisito
ria á todos ios Jueces de instrucción y demás auto
ridades de la RepúbHca, exhortando y suplicando su 
captura y remisión, con laa seguridades debidas, á 
estas cárceles ó á las órdenes del Juzgado de Letras 
2." de este departamento, á donde será remitido este 
sumario, ofreciendo reciprocidad en iguales circuns
tancias. Filiación del reo: alto, delgado, bastante 
trigueño, ojos negros, nariz regular. Imberbe, pelo 
negro medio crespo, cara aguiieña, una pequeña ci
catriz en la frente, viste pantalón y cotón y deseaizo. 
Saqúese copia íntegra de este auto y remítase al Re
dactor del periódico oñeial de la RepúbHca, para su 
publicación, y un ejemplar de! periódico únase á la 
causa para los efectos de ley. Al reo cito y empla
zo para que se presente ante este Juzgado ó el Juz
gado de Letras 2.° de lo Criminal, á donde se remi
tirá este sumario, á más tardar, en veinte días, y de 
no, se ie deciarsrá rebelde y le parará el perjuicio 
que la ley señala. Fíjese aviso en este Juzgado. 
Artículos 139, 1.765, 1.766, 1.767. 2.078, 279 y si
guientes, dei Código de Procedimientos.—Notifíque- 
se."—Es con forme.—Orica, 29 de junio de 1904.— 
Miguel Landa.—Juan de J .  Matus.— Marcos B. 
AguHar.

Esteban Maradisga, Juez de Paz propietario del 
pueblo de Potrerillos, sección de Danlí, departa
mento de Ei Paraíso, á tos Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la RepúbHca, hace aaber: que 
son fecha diez y nueve de diciembre del año de mil 
novecientoa dos se te decretó prisión provisional por 
e! Juzgado de Paz de dicho año, al individuo Benito 
Chacón, por el delito de lesión inferida en la persona 
de Jesús Salinas, ambos vecinos de la ciudad de Yus- 
oarán y residente el primero en ia aldea El Coyol, de 
aquella jurisdicción, hecho que tuvo lugar el dia diez 
y seis de diciembre dei año antes citado, en ei patio 
de la casa de Lázaro Valerio, en loa suburbios de es
te pueblo; y no habiéndose presentado psra notiñ- 
sarle los autos de procesamiento y prisión provisio
nal que se le ha decretado, ni logrado su captura por 
haber desaparecido, y presumiendo que el citado 
Chacón reside actualmente en la aldaa El Coyoi hn- 
tes mencionada, jurisdicción de Yuscarán; y no ha- 
b endo salido insertada en "La Gaceta" oñeial la 
requisitoria, no obstante haberse enviado copia por 
dos veces al señor Redactor de dicho periódico, se
gún consta en ¡a causa, pgr ]o euai no se ha enviado 
al Juzgado de Letras de esta sección en unión de un 
ejemplar; por tanto: de conformidad con los artícu
los 1.765. 1 766. 1.767, 1.768. 2.081, 2.082 y 2.083, 
Código de Procedimientos, exhorto á Uds. al men
cionado reo Chacón para que se sirvan capturarlo y 
remitirlo, con las seguridades debidas, á la orden de 
este Juzgada, en el caso de aparecer en sus jurisdic
ciones. ofreciéndoles reciprocidad eu casos anáJogos, 
cuando por Fds. fuere requerido. Filiación del reo: 
de regular estatura, color trigueño, sin cicatriz visi
ble, deseaizo, imberbe, como de veintiún años de 
edad, viste pantalón y chaqueta de géneros comunes, 
de oñcío labrador, hondureño, soltero y vecino de 
Yuscarán. Saqúese copia integra de la presente 
providencia para que sea promuigada an "La Gace
ta," periódico oñeial, y remítase al Redactor del ex
presado periódico, pata loa efectos de ley, uniéndose 
un ejemplar á esta causa y fíjese otro tanto en la ta
bla de avisos de este Juzgado. Al reo lo cite y em
plazo para que dentro del término de veinte días, á 
más tardar, se presente en este mi Juzgado para to
marle su declaración indagatoria y hacer uso de su 
defensa, y de no, se !e det tarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
—Dado en Potrerillos, á veinte de julio de mil nove
cientos euatro.—Sello.—Judicatura de Paz de Po- 
trerillos—Departamento de El Paraíso—Honduras.— 
Esteban Maradisga.— Tomás Castellanos.—Fabri- 
ciano Padilla."—E!s conforme.— FotreriHos, julio 
20 de 1904.—Esteban Maradiaga.—Pedro Poianco 
V.—Martín Palma.

FELICITO MOLINA,
Jaez de Paz de Humaya, en el depar
tamento de Comayagaa, á loa Jueces 
de instracción y  demáa aatoridadea de

la República, hace aaber: qae desde el 
diez y ocho de diciembre al diez y nae^ 
ve del año próximo pasado, se sigae 
caasa criminal contra an gran número 
de indivídaos, por asalto en la casa de 
don Juan E. Romero, sitaada en este 
pueblo; en el presente año ha recaído 
el ante que dice así:—'^Juzgado de Paz 
de Hamnya, septiembre veinticuatro 
de mil novecientos cuatro.—De confor
midad con los artículos 1.757 y 1.75&, 
Código de Procedimientos, y 33 de la 
Constitación Política, decrétase prisión 
provisional á los cómplices Caodeiario 
Santos, Pedro Juan Yanes y Gertrudis 
del mismo apellido, Jalioy Mercedes Li- 
cona,Tránsito y Florentino Arias, Jnan 
Alejo y Eduvigea Alvarado, Benigno 
Maldonado y Asisclo Velásquez, por el 
delito de asalto con vices de hecho en 
la casa y familia de don Juan E. Ro*' 
mero, cita en este pueblo, en la noche 
dei diez y ocho de diciembre del año 
pasado, de donde resultaron muertos 
Sebastián y Elenterio Romero y heri- 
ridos Fernando y Eulogio Romero, to
dos por proyectil de armas de fnego y 
tiros de cartuchos de dinamita; y no 
encontrándose los iniciados reos en es
ta jurisdicción para notiñcarles, líbren
se exhortes, uno al Jaez de Paz v de
más autoridades de Sao Antonio del 
Norte, y otro tanto a! señor Redactor 
de "La Gaceta" oñeial de la República, 
y fíjese también en la tabla de este 
Jnzgado, artículos 1.765, 1.766 y 1.767, 
Código de Procedimientos. -Snplican- 
do que ai aparecer dichos reos en sus 
jurisdicciones, sean remitidos á este 
Juzgado ó al de Letras de Comayagua y 
ofreciendo mi reciprocidad.—Filiación: 
Candeiario Santos, soitero, alto, delga
do, como de 17 años, blanco, cara agui
leña, viste pantalón y chaqueta; Pedro 
Jaan Yanes, trigueño, casado, poca 
barba, viste pantalón y chaqueta; Julio 
Licona, casado, como de 29 años de 
edad, alto, trigueño, pelo crespo, viste 
pantalón y chaqueta; Mercedes Licona, 
casado, tlanco, zarco, cara redonda, 
viste pantalón y chaqnet; ; Tránsito 
Arias, bajo de estatura, peto liso, sol
tero; Florentino Arias, soltero, estatnra 
regular, trigueño, peío liso, viste pan-- 
talón y camisa; Asisclo Velásquez, del
gado, alto, blanco, pelo crespo, viste 
pantalón y camisa.—Existen en ias cár
celes de Comayagua, los cómplices en 
el mismo delito, Elstanislao Licona, 
Marcos y Pantaleón Santos."—Felicito 
Molina.—Segando Hernández, Srio.— 
Extendida en Hnmuya, á ios diez y 
siete días del mea de octubre de mil 
novecientoa cuatro.—Felicito Molina. 
—Segundo Hernández, ário.
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